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Y
a no estamos en ninguna clase de absolutismo. Ante una acusación legal se supone que 
prima el Estado de derecho y el peso de las pruebas determinará si se es culpable o ino-
cente. Esta es una garantía del Estado. Sin embargo, al parecer en los casos de denuncias 
de abusos a mujeres, ese principio no se está respetando. 

Estamos de acuerdo que ante acusaciones de abuso se proteja a las víctimas, con la respectiva 
anuencia de creer el testimonio, sin prejuzgar y menos re victimizar. Además de no dar ninguna 
concesión ni beneficio a los posibles victimarios, salvo los del debido proceso. 

Porque es evidente que todo aquel que sea imputado, o sea, toda persona a que se le atribuya 
participación en un delito y que esté en etapa de investigación judicial, tiene derechos a defensa en 
juicio y a la presunción de su inocencia. En otras palabras, el acusado es inocente hasta que se de-
muestre lo contrario.

Pero públicamente, con los últimos casos de violación, entre ellos el ex ministro Monsalve y el 
ex futbolista Jorge Valdivia, desde que han sido denunciados por sus víctimas hemos percibido que 
ya son considerados culpables públicamente mucho antes que la justicia así lo determine. Medios de 
todo tipo ajustician solo por ser acusados.

Aclaremos, proteger a las afectadas es un acto necesario, que no se desautorice su testimonio 
ni menos que se les deshonre en el proceso. En eso estamos plenamente de acuerdo, en virtud que 
en los derechos humanos se aplica el mismo concepto; reconocer y proteger la dignidad de todos 
los seres humanos. 

No obstante, se aprecia un dejo de malas intenciones de algunos sectores, incluyendo al gobierno 
que se ve directamente perjudicado. Perfectamente se puede congeniar una acusación con un proce-

L
a insistencia en la descentraliza-
ción y la presencia del Estado en 
todos los territorios ha sido la 
hoja de ruta que nos ha marca-

do el Presidente Gabriel Boric. Así, como 
Santiago no es Chile, Magallanes no es 
sólo Punta Arenas.

Durante las últimas dos semanas, y 
bajo el ejercicio de mi cargo como Vocero 
de Gobierno de Magallanes y la Antártica 
Chile, tuve la oportunidad de recorrer 
las cuatro provincias de nuestra región. 
Espacio que me permite tener un contac-
to directo con las autoridades locales y la 
ciudadanía para ver sus inquietudes, es-
peranzas, necesidades y carencias.

Es impensado que en 4 años de Gobierno 
se pueda cambiar todo, pero si tenemos el 
objetivo de hacer que las vecinas y vecinos, 
independiente del territorio que habiten, 
puedan vivir mejor. Pues bien, ¿cómo ha-
cemos esto?

Esta semana estuvo presente en nues-
tra región la Subsecretaria de la Secretaría 
General de Gobierno, Nicole Cardoch, 
habilitando nuevas rutas y espacios de 
seguridad, partiendo con la llegada del pri-
mero de los dos helicóptero de temporada 
para combatir y prevenir los incendios fo-
restales, en este caso, con base en Torres 
del Paine; además de entregar 10 kilóme-
tros del nuevo camino pavimentado hacia 
el parque nacional, que permite tener más 
y mejor conectividad, seguridad en la ruta 
e infraestructura pública que se pone al 
servicio para el turismo.

En Cabo de Hornos tuve el honor de 
acompañar el cambio hacia el nuevo con-
cejo municipal 2024-2028, liderados por 
el Alcalde Patricio Fernández y acompa-
ñado exclusivamente por concejalas. Más 
allá del evidente crecimiento que ha teni-
do y el desarrollo de la ciudad más austral 
del Chile en los últimos 10 años, fuimos 
en conjunto con la Delegada Provincial 

hasta Puerto Navarino, rampla entregada 
y habilitada durante nuestra gestión, que 
ha permitido el ingreso de casi 300 tu-
ristas durante el mes de funcionamiento. 
Durante las próximas semanas se hará lo 
propio con la construcción marítima en 
Puerto Toro.

En Tierra del Fuego, junto al Ministerio 
de Obras Públicas dimos cuenta del avance 
del nuevo gimnasio Mario Zavattaro, con 
el aporte en recursos del GORE Magallanes 
y la futura administración del Municipio 
de Porvenir, que, durante el primer semes-
tre del 2025, posibilitará tener un espacio 
extraordinario, no sólo para el deporte, 
también para la cultura.

En conectividad en la isla, seguimos 
avanzando en la ruta Y-65 Manantiales 
Porvenir, terminándola completamente 
el próximo año; y la ruta Y-71 Porvenir 
Onaisín, entregando dos tramos el 2025 
y licitando los últimos 40 kilómetros para 
finalizarla. 

El Ministerio de Vivienda avanza con 
fuerza, con el compromiso de llegar con 
viviendas sociales prácticamente a todas 
las comunas de nuestro territorio, hacien-
do justicia y equidad territorial con lugares 
tan apartados y que fueron quedando a la 
cola del desarrollo.

Prueba de aquello son las viviendas 
en Torres del Paine, Primavera o Cabo de 
Hornos, además de los 139 nuevos subsidios 
entregados este miércoles en la comuna de 
Puerto Natales. 139 familias que después 
de años de lucha lograrán un hogar.

La administración del Estado es com-
pleja y desafiante, con muchos sinsabores, 
pero siempre es necesario también recordar 
lo avanzado y como, todos en conjun-
to, Gobierno central, Gobierno Regional, 
Municipios y las y los ciudadanos, damos 
pasos para una sociedad más justa, ama-
ble y que brinde una mejor calidad de vida. 
Ese es nuestro horizonte.

E
sta semana se publicó la encuesta Cadem corres-
pondiente a la primera semana de diciembre 
donde nos encontramos con antecedentes que 
son relevantes para Carabineros de Chile, ya 

que nos sitúa en el tercer lugar de las instituciones pú-
blicas con mayor confianza de parte de la ciudadanía. 
Estadísticas que recibimos con mucha responsabilidad y 
motivación para continuar en esa zona de respaldo ciuda-
dano, además de incentivar a todos los Carabineros a seguir 
trabajando en pro de la seguridad y la prevención de los 
habitantes de la patria, de forma eficiente, eficaz, profesio-
nal y transparente.

Pero estos números no son antojadizos, son produc-
to de los esfuerzos que ha realizado Carabineros de Chile 
en estos últimos años, donde ha firmado un compromiso 
con la ciudadanía de mejorar y modernizar nuestra ins-
titución, lo que se ha ido materializando con el paso del 
tiempo, gracias al respaldo de las autoridades, que han sido 
empáticos en entender la función policial y las necesidades 
imperantes, con el fin de disponer los recursos logísticos, 
administrativos y de presupuesto para ser la institución 
moderna que la comunidad necesita. 

El contar con el mayoritario respaldo de la ciudadanía, 
nos permite tener una medida más positiva y con esperan-
za respecto a la percepción, lo que se traduce en contar con 
mejoras continuas, enfocadas en la seguridad pública, en 
donde los vecinos se muestran con una mayor capaci-
dad de cooperar y entender lo complejo de la función que 
desarrollamos los Carabineros en el territorio, ya sea pro-
porcionando información o colaborando en la prevención 
de actos delictivos. Esto, a la larga, crea un círculo virtuoso, 
donde podemos actuar con más eficacia para anticiparnos 
y resolver delitos. Para esto además, se ha dispuesto de una 
herramienta fundamental que complementa el desarrollo 
policial, la Comisaría Virtual, plataforma donde se pueden 
hacer denuncias por hurto, daños a la propiedad y maltra-
to animal; así también, entregar antecedentes, de manera 
anónima, ante hechos de crimen organizado.

Mantener una sinergia entre Carabineros de Chile y 
la comunidad es vital para cumplir con el mandato cons-
titucional de proteger y servir, hemos sido nosotros los 
que demostramos con acciones concretas que este es el 
camino a seguir, actuando de forma eficiente, profesio-
nal, oportuna, apegada al cumplimiento de los Derechos 
Humanos de los ciudadanos y con trasparencia, estable-

ciendo el compromiso de que cualquier Carabinero que 
no se apegue a los principios doctrinarios y legales que 
deben realizar, en su condición de responsables de la se-
guridad como funcionarios públicos, no tendrá cabida 
en la institución.

Acá en la Región de Magallanes y la Antártica Chilena 
hemos sentido esa confianza y respaldo por la función 
que desarrolla Carabineros de Chile, por lo que ese res-
peto se ha devuelto con acciones concretas, generando un 
vínculo con los vecinos a través del Modelo de Integración 
Carabineros-Comunidad, pero además de eso, sentándo-
nos directamente con ellos para escucharlos, contenerlos 
y trabajar en conjunto para dar solución a sus demandas 
de prevención y seguridad. Hemos sido testigo de aquello, 
concretando reuniones con prácticamente todas las Juntas 
de Vecinos de Punta Arenas, Última Esperanza y Tierra 
del Fuego, exponiendo nuestro trabajo, los avances, cifras 
y puntos débiles, transmitiendo con toda transparencia el 
despliegue institucional en la zona.

Pero esta positiva percepción va de la mano también 
con el apoyo de los distintos actores regionales que ve-
lan por el bienestar de la población magallánica, como la 
Delegación Presidencial, la Gobernación Regional, los mu-
nicipios y los distintos organismos públicos y privados 
con los que hemos podido trabajar en conjunto, logrando 
mantener todos una causa común, seguir contribuyendo a 
mantener a la Región de Magallanes y la Antártica Chilena 
como la más segura del país, un desafío que nos obliga a 
no relajarnos, muy por el contrario, nos motiva y nos obli-
ga a ser cada día mejores.

Para cerrar estas líneas, quiero agradecer profunda-
mente a los vecinos por el respaldo que nos brindan, como 
siempre he mencionado, confíen en sus Carabineros, ya que 
con eso no solo se mejora la seguridad, sino que se fortale-
ce la democracia, se fomenta la cooperación comunitaria y 
se mejora la capacidad policial para cumplir con nuestro 
mandato de proteger y servir. Por nuestra parte, nos compro-
meteremos siempre en mantener esa confianza, actuando 
con transparencia, respeto a los Derechos Humanos y com-
promiso con la justicia, demostrando profesionalismo y 
ética en nuestro accionar diario. Por último, aprovecho de 
enviar un afectuoso saludo navideño a  los Carabineros que 
cumplen funciones en esta hermosa zona y hacerlo exten-
sivo y de forma especial, a toda la comunidad de la región 
de Magallanes y la Antártica Chilena.

Magallanes crece en todas 
sus provincias

El debido proceso

Confianza ciudadana, un 
incentivo para la mejora 

continua

so judicial, ya que para eso están los estudios judiciales. Quienes manejan derecho entienden que 
una cosa no quita la otra, que se pueda respetar el debido proceso mientras se investiga. 

En consecuencia, he aquí la reflexión. En virtud de generar un juicio público a quienes son im-
putados por estos delitos aberrantes, a modo de funa o escarmiento, luego todos los consideran 
culpables de antemano, se les abandona y hasta se los deja sin crédito para subsistir. Tal como en 
el caso de Cristian Campos, que es acusado de violación después de un largo periodo tiempo. Ahora 
prácticamente no tiene empleo, no tiene cómo sostenerse, y con esta acción está siendo discrimina-
do por un delito que no se ha demostrado 

¿Qué pasa si el tipo es inocente? Si es culpable y se confirma el delito, tendrá una muerte civil y 
social que está bien que la obtenga. Pero si es inocente, no solamente al individuo no se le cumplió 
o no tuvo derecho al debido proceso, sino que fue desacreditado y condenado como culpable por un 
juicio social. Su reputación fue ennegrecida, su familia ya fue quebrantada, quizás perdió nexos, 
perdió credibilidad, cómo va a trabajar o cómo resarcirá su vida. 

En estas situaciones, lo único que se pide, reconociendo que es justo que a la mujer se le consi-
dere una víctima y que se le crea, es que se respete la presunción de inocencia al imputado, además 
que se respete el debido proceso. Para eso están los tribunales de justicia y de garantías judiciales. 
Deben ser ellos quienes precisen a los medios de comunicación y a la sociedad entera, así como se 
respeta a las víctimas de cuidar su identidad y su seguridad, es pertinente también hacerlo por el 
imputado. 

No vaya a ser cosa que esto se ocupe como caza de brujas para enlodar, inculpar, inventar de-
nuncias por venganza o por cualquier otro motivo, en virtud de que, en el fondo, si no se apela esto 
al debido proceso puede pasar cualquier cosa. 

Por estas causas hay un principio de la justicia que es evidente, se prefiere un culpable libre 
que un inocente en la cárcel y, mientras a una persona no se le comprueban delitos, no se la puede 
tachar como culpable, ni social, ni jurídica, ni penalmente. Lo que aquí ocurre es que hay un trasfon-
do ideológico y político que se quiere ocupar por fin electoral o por fines de persecución de género. 
Situación que se está viviendo por este gobierno en particular.

Andro Mimica Guerrero 

seremi de Gobierno

Nelson Leiva Lerzundi

Cientista Político

Marco Alvarado Díaz

General de Carabineros, Jefe de la Zona de Magallanes
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